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REGLAMENTO CAT. GIOVANISSIMI – SUB-15 
 

ARTÍCULO 1 : ORGANIZACIÓN LA EMPRESA "FUTURI CAMPIONI" CONVOCA Y ORGANIZA 
UN TORNEO INTERNACIONAL DENOMINADO "RAVENNA EUROPEAN CUP 2016" QUE SE 
DISPUTARÁ LOS DÍAS 5-6-7-8 DE MAYO DE 2016 EN LOS CENTROS DEPORTIVOS QUE SE 
INDICAN A CONTINUACIÓN: 
Via Abbadia 4, San Pietro in Vincoli (Ra) – Via Classense 120, Classe (Ra) – Via Tamigi 11, 
Savio (Ra) – Piazza Forlimpopoli, Lido di savio (Ra) – Via Romea Sud, Fosso Ghiaia (Ra) – Via 
Vicolo della Vecchia 2, San Zaccaria (Ra) – Via Romea 122, Ravenna (Ra) – Via Ancona, 
Ravenna (Ra)  
 

ARTÍCULO 2 : CATEGORÍA DE PARTICIPACIÓN Y LÍMITES DE EDAD EL TORNEO ESTÁ 
RESERVADO A JUGADORES PERTENECIENTES A LA CATEGORÍA SUB-15 REGISTRADOS 
OFICIALMENTE EN LAS PLANTILLAS DE SUS CLUBES Y FEDERACIONES DE ORIGEN EN 
LA TEMPORADA CORRIENTE. NACIDOS A PARTIR DEL 01/01/2001 Y HASTA 12 AÑOS DE 
EDAD CUMPLIDOS.  
 

ARTÍCULO 3 : PRÉSTAMOS ESTÁ PERMITIDO RECURRIR A UN MÁXIMO DE 3 (TRES) 
PRÉSTAMOS POR EQUIPO, NO INTERCAMBIABLES Y VÁLIDOS PARA TODO EL TORNEO, 
PRESENTANDO PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN EMITIDA POR PARTE DEL CLUB DE 
ORIGEN, EL CUAL NO PUEDE SER UNO DE LOS PARTICIPANTES DEL TORNEO.  
 

ARTÍCULO 4 : LISTAS DE JUGADORES ANTES DEL INICIO DEL TORNEO, LOS CLUBES 
PARTICIPANTES TENDRÁN QUE PRESENTAR A LOS ORGANIZADORES LA LISTA DE 
JUGADORES QUE DESEEN UTILIZAR, HASTA UN MÁXIMO DE 24 JUGADORES. UNA VEZ 
ENTREGADA LA LISTA, ESTÁ PROHIBIDO MODIFICARLA. EN LA LISTA QUE SE PRESENTA 
AL ÁRBITRO ANTES DEL PARTIDO SE PODRÁN INDICAR HASTA UN MÁXIMO DE 18 
JUGADORES.  
 

ARTÍCULO 5 : SUSTITUCIONES ESTÁN PERMITIDAS 7 SUSTITUCIONES,  
INDEPENDIENTEMENTE DEL ROL Y EN CUALQUIER MOMENTO DEL PARTIDO.  
 

ARTÍCULO 6 : CLUBES PARTICIPANTES  PARTICIPARÁN EN EL TORNEO LOS CLUBES 
INDICADOS A CONTINUACIÓN: Ver el calendario DE PARTIDOS 
 

ARTÍCULO 7 : FORMATO DEL TORNEO EL TORNERO SEGUIRÁ EL SIGUIENTE FORMATO : 
Se crearán 7 grupos de 6 equipos, que se enfrentarán entre sí a partido único. 
Terminada la fase de grupos, accederán a la fase de eliminación directa los dos primeros 
clasificados de cada grupo y los dos mejores entre los clasificados en tercer lugar, hasta un total 
de 16 equipos que pasarán a octavos de final, que irán seguidos de cuartos, semifinal y final. 
 

ARTÍCULO 8 : CLASIFICACIÓN LA CLASIFICACIÓN SERÁ ELABORADA SEGÚN LOS 
SIGUIENTES CRITERIOS: 3 PUNTOS POR VICTORIA, 1 PUNTO POR EMPATE, 0 PUNTOS 
POR DERROTA. EN CASO DE IGUALDAD DE PUNTOS VALEN LOS CRITERIOS QUE 
SIGUEN EN ESTE ORDEN:  
1. RESULTADO DE LOS ENFRENTAMIENTOS DIRECTOS,   
2. DIFERENCIA DE GOLES EN ENFRENTAMIENTOS DIRECTOS ENTRE EQUIPOS CON 

IGUALDAD DE PUNTOS, 
3. DIFERENCIA DE GOLES DEL TOTAL DE PARTIDOS JUGADOS EN EL GRUPO,  
4. MAYOR NÚMERO DE GOLES MARCADOS EN EL TOTAL DE PARTIDOS JUGADOS EN EL 

GRUPO,   
5. SORTEO. 
 

ARTÍCULO 9 : TIEMPO DE JUEGO SE JUGARÁN PARTIDOS DE 2 (DOS) TIEMPOS DE 20 
MINUTOS CADA UNO. LOS PARTIDOS SE JUEGAN 11-11 EN CAMPOS DE DIMENSIONES 
REGLAMENTARIAS CON ARCOS REGLAMENTARIOS Y BALONES N° 5  
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ARTÍCULO 10 : TIROS PENALES ESTÁN PREVISTOS EN LA FINAL, SEMIFINALES O 
PARTIDOS DE ELIMINACIÓN DIRECTA. EN CASO DE EMPATE DESPUÉS DE LOS DOS 
TIEMPOS REGLAMENTARIOS, SE EJECUTARÁN LOS TIROS PENALES SEGÚN LA FORMA 
ESTABLECIDA POR LA REGLA 7 DE LAS REGLAS DE JUEGO Y DECISIONES OFICIALES.  
 

ARTÍCULO 11 : TIEMPOS SUPLEMENTARIOS ESTÁN PREVISTOS SOLO PARA LA FINAL 
DEL 1º Y 2º PUESTO. EN CASO DE EMPATE AL FINALIZAR LOS TIEMPOS 
REGLAMENTARIOS, SE DISPUTARÁN DOS TIEMPOS SUPLEMENTARIOS DE 10 MINUTOS 
CADA UNO. SI LOS DOS TIEMPOS SUPLEMENTARIOS TERMINARAN EN EMPATE, SE 
EJECUTARÁN TIROS PENALES COMO SE INDICA EN EL ART. 10 PARA ESTABLECER 
CUÁL ES EL EQUIPO GANADOR.  
 

ARTÍCULO 12 : ÁRBITROS LOS PARTIDOS SERÁN ARBITRADOS POR ÁRBITROS DE LA 
FEDERACIÓN ITALIANA DE FÚTBOL (F.I.G.C.) / ASOCIACIÓN ITALIANA DE ÁRBITROS 
(A.I.A.)  
 

ARTÍCULO 13 : COMITÉ DEL TORNEO HABRÁ UN COMITÉ DE TORNEO ENCARGADO DE 
TODAS LAS DISPUTAS, PROTESTAS, RECLAMOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS. EL 
COMITÉ ESTARÁ COMPUESTO POR LAS SIGUIENTES PERSONAS:  
 

NOME: COGNOME: SOCIETÀ  FUNZIONE 
VALERIA CHIEREGATO FUTURI CAMPIONI PRESIDENTE 

MAURIZIO PIZZINI FUTURI CAMPIONI VICE PRESIDENTE 
BANDINI DANIELE U.S.S.P IN VINCOLI MEMBRO 

 

EL COMITÉ NO ACEPTARÁ PROTESTAS O RECLAMOS ACERCA DE LAS DECISIONES TOMADAS POR LOS 
ÁRBITROS. EL COMITÉ SE OCUPARÁ DE INDICAR, A LA CORRESPONDIENTE FEDERACIÓN NACIONAL O 

INTERNACIONAL ENCARGADA DE ADOPTAR LAS MEDIDAS DEL CASO, AQUELLOS JUGADORES O MIEMBROS 
DE LAS DELEGACIONES PARTICIPANTES QUE HAYAN TENIDO UNA CONDUCTA ANTIDEPORTIVA DURANTE 

EL TORNEO. 
 

ARTÍCULO 14 : DISCIPLINA DEL TORNEO EL JUEZ DEPORTIVO TITULAR O SUPLENTE 
DEL COMITÉ COMPETENTE REGULA LA DISCIPLINA DEL TORNEO.  
 

ARTÍCULO 15 : SANCIONES AUTOMÁTICAS (PARA TORNEOS DE DESARROLLO RÁPIDO) 
ESTÁN PREVISTAS LAS SIGUIENTES SANCIONES AUTOMÁTICAS: SI UN JUGADOR ES 
EXPULSADO DURANTE UN PARTIDO NO PODRÁ JUGAR EL PARTIDO SIGUIENTE, EL 
JUEZ DEPORTIVO PODRÍA APLICAR SANCIONES MAYORES; SI UN JUGADOR RECIBE 
UNA SEGUNDA AMONESTACIÓN DURANTE EL TORNEO QUEDARÁ DESCALIFICADO POR 
UN PARTIDO TRAS MEDIDA DECLARATORIA DEL JUEZ DEPORTIVO.  
 

ARTÍCULO 16 : RECLAMOS EN CASO DE RECLAMOS, LOS MISMOS DEBERÁN SER 
PRESENTADOS DENTRO DE UN PLAZO DE 30 MINUTOS DEL FINAL DEL PARTIDO JUNTO 
CON UN IMPUESTO DE 40,00 EUROS; SERÁ NECESARIO ENTREGAR UNA COPIA DEL 
RECLAMO A LA CONTRAPARTE DENTRO DEL MISMO PLAZO DE 30 MINUTOS.  
 

ARTÍCULO 17 : SEGURO ES RESPONSABILIDAD DE CADA CLUB PARTICIPANTE 
GARANTIZAR A SUS PROPIOS JUGADORES UN SEGURO DE COBERTURA. LA 
ORGANIZACIÓN DEL TORNEO ES RESPONSABLE POR LA VALIDEZ DEL SEGURO DE 
COBERTURA.  
 

ARTÍCULO 18 : IFAB LOS PARTIDOS SE JUGARÁN SEGÚN LA EDICIÓN ACTUAL DE LAS 
REGLAS DE LA INTERNATIONAL FOOTBALL ASSOCIATION BOARD (IFAB).  
 

ARTÍCULO 19 : NORMAS GENERALES PARA TODO LO QUE NO ESTÉ INCLUIDO EN EL 
PRESENTE REGLAMENTO, SE APLICARÁN LAS NORMAS DE LOS REGLAMENTOS 
FEDERALES COMPATIBLES Y LAS NORMAS INDICADAS EN EL COMUNICADO OFICIAL Nº1 
DEL SECTOR JUVENIL Y ESCOLAR REFERENTE A LA TEMPORADA DEPORTIVA 
CORRIENTE. 


